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ANEXO

AslgnatUl'all
Beneficiarios ayudas 1.a instancia

Número

FICHA VD

. Alumnos que finalizaron estudios en el Centro en el curso 1991/1992

Ilma. Sra. Directora general de Enseñanza Superior.

Alcázar Ortiz, Sara.
Alfaro Cortés, Emilio.
Alonso Lumbreras, Mónica.
Alonso Uceda, Alfredo.
Alvarez de Pedro, Francisco Javier.
Alvarez Garcia, Ignacio.
Alvarez Llorente, Gema.
Alvarez Tames, Paula.
Alvarez Vallina, Ismael.
Alvaro Gómez, Ester.
Angula Garijo, Ana María.
Arias Aranda, Daniel.
Arias Burgos, Carolina.
Arnaldos García, Fuensanta.
Avellán Tárraga, Inmaculada.
Barranco Avilés, M. del Carmen.
Baz Rodríguez, Jesús.
Bernuz Beneitez, M. José.
Blanco Fernández, Benito Jesús.
Blando de Angel, Jesús.
Blázquez Martín, Diego.
Bombín Palomar, G. Virginia.
Brufao Cunel, Pedro.
Caballero Lorente, Mónica.
Calvo Durán, Francisco Javier.
Cano Cano, M. Angeles.
Canto Sánchez, Oiga.
Capella Roig, Margalida.
Carlon Ruiz, Matilde.
Carpi Abad, M. Victoria.
Carrasco Rodríguez, Antonio.
Casasayas Talens, Iñigo.
Castejón Silvo, Aránzazu.
Castellanos Ruiz, Esperanza.
Castellanos Ruiz, M. José.
Colmenarejo Jover, Roberto.
Cornide Santos, Teresa Rita.
Cuenca Alarcón, Miguel.
De Juan Valls, Antonio.
De la Rosa García, Manuel.
Díaz Mora, M. del Carmen.
Diaz Peiró, Susana.
Domingo de Gustín, Cristina.
Embid Marin, Francisco Javier.
Erdozain López, José Carlos.
Escalada López, M. Luisa.
Esteban del Valle, Juan Regino.
Fajardo López, Luis.
Fernández Cano, Ana Cristina.
Femández Gago, Roberto.
Fernández Tascón, Carmen.
Fernández Villazón, Luis Antonio.
García Cacharrón, Jesús.
García González, Raúl Luis.
García León, M. del Mar.
Gareia López, Alfredo Ja\ier.
García Lozano. Nuria.
Garda Sal~ado, M. José
Garrido Ysertf', Rubén.
Gavilanes Fidalgo, CarIo.;,; íJanieL
GIl PlSrez·Carro, M. IsahE'1
GiraIt Escobar, Silvia.
Gómez dp-Ia Cruz, Eduardo_
Gómez Lugo, Yolanda.
González Blanco, Virginia.
González de LaTa Mingo, Yadira.
González Díez, Eva Maria.
González Jiménez, Magdalena.
González Martínez, M. Isabel.
Grajal Caballero, Inmaculada.
Granados Galainena, M. Teresa.
Grimalt Servera, Pedro.
Grueso Rodliguez, Natalio.

RESOLUCION de 25 de febrero de 1993, de ta Secretaría
de Estado de Universidades e Investigaci6n, por la que se
anula título de Médico Especialista en Neurología a favor
de don Gustavo Cervantes Coloma Valverde, por extravío
del originaL

RESOLUCION de 4 de marzo de 1993, de la Secretaria de
Estado de Universidades e Investigación, por la que se con-
ceden y renuevan ayudas para· la formaci6n académica
espec{fica en las áreas de conocimiento que, según las direc
trices generales propias de los planes de estudios, pueden
impartir materias troncales en las Licenciaturas de Dere
cho, Economía y Administración y Direcci-ón de Empresas
(programa DEECO).
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Umos. Sres. Secretario general técnico del Departamento y Director Pro
vincial de Educación y Ciencia de Madrid.

Alumnos libres que terminaron Grado Elemental . .
Alumnos libres que terminaron Grado Medio . .
Alumnos libres ue terminaron Grado Su erior , .

Por haberse extraviado el titulo de Médico Especialista en Neurología
de don Gustavo Cervantes eoloma Valverde; expedido el 24 de junio de
1991, con el número 1.519, al ser enviado por el Servicio de títulos del
Departamento a la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Madrid,

Esta Secretaría de Estado de Universidades e Investigación ha dispuesto
quede nulo y sin ningún valor ni efecto el citado título, y se proceda
a la expedición de oficio del correspondiente duplicado.

Madrid, 25 de febrero de 1993.-EI Secretario de Estado de Univer~

sidades e Investigación, Elías Fereres Castiel.

Alumnos oficiales que terminaron Grado Elemental . .
Alumnos oficiales que terminaron Grado Medio , .
Alumnos oficiales que terminaron Grado Superior .

Por Resolución de 23 de diciembre de 1992, de la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación (<<Boletín Oficial del Estado~ de 14 de
enero dp 1993) se Convocaron ayudas para la formación académica f'Spe
cífica en la... áreas df' conocímiento que, según la.<; directrices generales
propias de los planes de estudios, pueden impartir materias troncales
en las Licenciatura.'> de Derecho, Economía y Administración y Dirección
de Empresas (programa DEECO).

Una vez examinadas y valoradas las solicitudes de ayuda y renovación
de ayuda presentadas por parte de las Comisiones de selección nombradas
al efecto, se relacionan en el anexo los adjudicatarios de dichas ayudas..
Tal como se indicaba en la convocatoria, su aceptación implica la de las
normas fijadas en la Convocatoria.

Madrid, 4 de marzo de 1993.-EI Secretario de Estado de Universidades
e Investigación, Elías Fereres CastieI.


